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Mundial de Fútbol 2026 

 

Afinan detalles para el Mundial 
 

 
 
Desde la Secretaría de Gobernación continúan los preparativos para llevar a 
cabo el mundial de fútbol el año entrante. A escasas semanas de que los 
directivos de la FIFA y el gobierno de la república revelen si el presidente de 
los Estados Unidos, Donald Trump acudirá a la inauguración del mundial el 
año próximo en el Estadio Azteca, la titular de gobernación, Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez moderó una reunión con funcionarios de todas las 
instituciones involucradas.  
 
Rodríguez Velázquez dijo desde redes sociales que el propósito del gobierno federal 
es que el mundial vaya más allá de los estadios de fútbol. 
 
 “Nos reunimos con las distintas dependencias del @GobiernoMX para coordinar 
las acciones rumbo al #Mundial2026 #FIFA” se lee en el mensaje que redactó la 
funcionaria.  
 
Sobre el mismo tema, el titular del Instituto Nacional de Migración, Sergio 
Salomón Céspedes aseguró que trabajan para “dar un servicio eficiente y de 
calidad” a todos los visitantes.  
 
El funcionario también dio cuenta de la sesión de trabajo desde redes 
sociales. “Esta mañana participé en reunión plenaria para revisar los avances 
de todas las instituciones involucradas en la realización de la copa mundial 
de futbol 2026. Estamos avanzando”. (Isabel González, Excélsior,Adrenalina, p. 5) 
 
 
 



 
 

 

Segob continúa con los preparativos para la Copa del Mundo 
 

 
 
Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación, encabezó una reunión con 
titulares y funcionarios de todas las instituciones involucradas en la 
organización de los eventos derivados de la Copa del Mundo del 2026 que 
albergarán de forma conjunta México, Estados Unidos y Canadá. 
 
La reunión celebrada en el antiguo Palacio de Covián tuvo como objetivo encontrar 
las estrategias necesarias para que el evento deportivo no se limite únicamente a 
los estadios, sino que se pueda disfrutar en todos los espacios públicos de la 
República. 
 
“No queremos que el Mundial se limite a los estadios, sino que se viva en 
espacios públicos y deje un legado positivo en transporte, turismo y 
seguridad”, expresó la funcionaria, quien recibió a representantes de las áreas 
de Salud, Fuerzas Armadas, Bienestar, Profeco, Economía y la Agencia Digital 
para delinear la estrategia federal que garantice seguridad, movilidad, turismo 
y atención a visitantes durante el evento. 
 
“Nos reunimos con las distintas dependencias del @Gobiernomx para coordinar las 
acciones rumbo al #Mundial2026 #FIFA y hacer que este evento deportivo no se 
limite a los estadios, sino que se viva en los espacios públicos de nuestro país”, 
indicó la Segob en su cuenta de X.  
 
 
 
 



 
 

 
El titular del Instituto Nacional de Migración, Sergio Salomón Céspedes, 
aseguró durante su participación en la junta que trabajan para “dar un servicio 
eficiente y de calidad” a todos los turistas extranjeros que llegarán a territorio 
nacional para disfrutar de la máxima fiesta del futbol. 
 
Entre las prioridades que tienen las autoridades de las tres sedes mundialistas se 
encuentran: la seguridad y logística con coordinación federal y local, así como 
comunicación directa con EE. UU. y Canadá: movilidad con mejoras en Metro y 
trolebús en la CDMX, expansión de Metrorrey y modernización de CETRAM; turismo 
y promoción con proyección de un incremento de 40 a 60 por ciento en demanda 
hotelera y actividades públicas como el FIFA Fan Festival en el Zócalo. (Arturo 

Méndez, La Prensa, Marcador, p. 4) 
 

Rosa Icela supervisa avances para el Mundial 
 

 
 
La titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), Rosa Icela Rodríguez, 
encabezó una nueva reunión para revisar los avances de los preparativos de 
la Copa Mundial de Futbol 2026, y en busca de que el evento se viva en los 
diversos espacios públicos del país. 
 
“Nos reunimos con las distintas dependencias del Gobierno de México para 
coordinar las acciones rumbo al Mundial 2026 de la FIFA y hacer que este 
evento deportivo no se limite a los estadios, sino que se viva en los espacios 
públicos de nuestro país”, expresó la secretaria a través de sus redes 
sociales. 
 
En el encuentro estuvo presente Gabriela Cuevas Barrón, representante de México, 
junto con la Secretaría de Turismo, en la organización de la Copa Mundial de la 
Federación Internacional de Futbol Asociación (FIFA) 2026. 
 
 El Dato: El titular del Instituto Nacional de Migración, Sergio Salomón 
Céspedes, aseguró que trabajan para “dar un servicio eficiente y de calidad” 
a todos los visitantes. 
 
La Copa, a celebrarse el año próximo, se llevará a cabo en México, Canadá y 
Estados Unidos, y se disputarán 104 juegos con 48 selecciones nacionales. El acto 
y partido inaugural será en el Estadio Banorte. También habrá partidos en estadios 
como el de Guadalajara y Monterrey. 
 



 
 

 
El pasado 7 de mayo, Rodríguez Velázquez dijo que la Copa Mundial será un 
ejemplo del “enorme potencial del trabajo en común” entre México, Estados Unidos 
y Canadá. Lo anterior, durante un encuentro de supervisión de los trabajos 
preparatorios para el evento que tendrá lugar el próximo año. 
 
La funcionaria también encabezó la ceremonia del 73 aniversario luctuoso de 
Sara Pérez Romero, conocida como la “Primera Dama de la Revolución”, por 
lo cual se montó una guardia de honor y se guardó un minuto de silencio. 
 
En un acto de justicia y por primera vez en la historia del país, la bandera 
nacional se izó a media asta, en honor a la vida y legado de Pérez Romero. La 
directora general de Fomento Cívico, Identidad Nacional y Vinculación 
Democrática, Norma Angélica Licona, apuntó que dicho acto es posible 
debido a la reforma al artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, que impulsó la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
De esta manera, el nombre de Pérez Romero, junto con el de otras 24 mujeres, así 
como cinco fechas emblemáticas, fue incluido en el calendario cívico. 
 
De acuerdo con la Segob, con esta modificación se salda una deuda y se reconoce 
a las mujeres heroínas que, desde su convicción humanista y feminista, dedicaron 
su vida a construir una patria libre, democrática y soberana. (Tania Gómez, La Razón, 

México, p. 5) 
 

El Mundial irá a todos los espacios públicos: Rosa Icela Rodríguez 
 
Con la cuenta regresiva para el arranque del Mundial 2026, que se organizará 
en México, Estados Unidos y Canadá, la secretaria de Gobernación, Rosa Icela 
Rodríguez, se reunió de nueva cuenta con distintas autoridades federales 
como parte de la planeación para que la justa deportiva no se limite a los 
estadios de futbol. “Nos reunimos con las distintas dependencias del 
@GobiernoMX para coordinar las acciones rumbo al #Mundial2026 #FIFA y 
hacer que este evento deportivo no se limite a los estadios, sino que se viva 
en los espacios públicos de nuestro país”, expresó Rodríguez Velázquez en 
redes sociales. Por su parte, Gabriela Cuevas, representante de México para la 
organización del torneo, sostuvo que el gobierno federal trabaja para lograr que la 
Copa llegue a los barrios, colonias y pueblos de todo México, y agradeció a la 
Secretaría de Gobernación por su convocatoria para coordinarnos y entregar los 
mejores resultados. También, agradeció “a todas y todos quienes hacen posible que 
la @FIFAWorldCup se convierta en la mejor de la historia”. (Redacción, La Jornada, 

Deportes, a12) 
(Redacción, El Heraldo de México, Meta, p. 45) 
(Rafael Ramírez, El Sol de México, República, p. 9) 

 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2025/08/01/rosa-icela-supervisa-avances-para-el-mundial/
https://www.razon.com.mx/mexico/2025/08/01/rosa-icela-supervisa-avances-para-el-mundial/
https://www.jornada.com.mx/2025/08/01/deportes/a12n3dep
https://www.jornada.com.mx/2025/08/01/deportes/a12n3dep


 
 

 

Información Migratoria de los Estados 

 
Chihuahua 
 

Fijan a funcionario de INM fianza para seguir en libertad proceso 
por incendio donde murieron 40 migrantes 
 
Ciudad Juárez– Un juzgado federal modificó la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa a justifica para Rodolfo C. de la T, uno de los funcionarios 
de Migración detenidos como presuntos responsables del incendio en la 
estancia migratoria donde murieron 40 migrantes, y le abrió la posibilidad 
seguir su proceso penal en libertad con el pago de una fianza de 1.5 millones 
de pesos. 
 
Además del depósito de esa garantía económica para dejar la cárcel, el 
imputado deberá usar un brazalete, acudir de manera periódica a firmar a los 
juzgados, a no salir de la ciudad y a no acercarse a las víctimas de esta 
tragedia. 
 
“No me voy a sustraer porque quiero limpiar mi nombre, soy inocente y no 
tengo nada que ver en esto que se me acusa”, expresó Rodolfo al pedir la 
palabra durante la audiencia de este jueves luego de la resolución del juez, 
Juan José Chávez Montes, informó su defensa, integrada por los abogados 
Elías Caballero y Christian Soto, y la abogada María del Socorro Chávez 
Velázquez. 
 
Rodolfo está preso desde el 30 de marzo del 2023 cuando fue detenido por la 
Fiscalía General de la República acusado por los delitos de homicidio y 
lesiones en la modalidad de comisión por omisión, es decir, por 
presuntamente no cumplir como garantes o responsables de la seguridad de 
quienes se encontraban en la estación migratoria el 27 de marzo del 2023. 
 
El pasado 5 de abril, el juez Chávez Montes le negó al imputado el cambio de 
medida cautelar y determinó mantener la prisión preventiva oficiosa que se le 
impuso hace más de dos años, por lo que su defensa impugnó esa resolución el 22 
de abril del 2025. 
 
Tras la resolución de ese juicio de amparo, el 398/2025, un Tribunal Colegiado 
ordenó al juez Chávez Montes que abriera otra audiencia para que las partes 
debatieran. Esto ocurrió este 31 de julio, donde se decretó el cambio de la 
medida cautelar para que Rodolfo pueda dejar la cárcel y seguir en libertad su 
proceso penal por el incendio en la estación migratoria. 
 
 



 
 

 
La abogada Chávez Velázquez dijo que al cambiar la prisión preventiva a 
justificada, el juez preguntó a Rodolfo en cuanto estimaba el valor de su 
vivienda, y éste respondió que en un millón y medio de pesos.  
 
Con base a esa estimación el juez estableció la fianza que debe cubrir Rodolfo para 
seguir su proceso en libertad, explicó la defensora, quien aseguró que ahora se 
procederá a cubrir esa garantía económica. 
 
El siniestro ocurrió la noche del 27 de marzo del 2023. En ese hecho 40 
hombres murieron encerrados asfixiados por el humo, otros 27 resultaron con 
lesiones de por vida y 15 mujeres sobrevivieron con estrés postraumático al 
incidente mientras estaban bajo el resguardo de las autoridades de Migración. 
 
En septiembre de 2023, el juez Chávez Montes negó la suspensión de la prisión 
preventiva contraalmirante Salvador G. G., extitular de la Oficina de Representación 
en Chihuahua del Instituto Nacional de Migración (INM), acusado de homicidio 
contra 40 migrantes extranjeros, así como de lesiones en otros 27 y de ejercicio 
indebido del servicio público. 
 
Pero el 9 de noviembre del 2023 Chávez Montes aprobó modificar a Juan 
Carlos la medida cautelar de prisión preventiva, sin embargo, fijó una fianza 
de 20 millones de pesos. Esto resultó impagable para el acusado y su familia, 
por lo que se presentó un amparo y en enero del 2024 la cantidad se redujo a 
2 millones, por los que actualmente el coordinador del Grupo Beta sigue el 
proceso en libertad. 
 
Luego, en abril del 2024, Chávez Montes revocó la medida cautelar de prisión 
preventiva a  Eduardo A.M., otro funcionario del INM, acusado por ese mismo 
hecho, y en su lugar le impuso la obligación de depositar una garantía 
económica por 1.5 millones de pesos. También sigue el proceso en libertad. 
 
Otro funcionario del INM, Daniel G.Y., quien al momento de la tragedia era el 
representante local Noroeste del INM, también logró dejar la cárcel con la 
modificación de la medida cautelar impuesta, aunque en este caso la 
resolución fue del juez el juez federal Ernesto Cornejo Ángeles, en junio del 
2024. (La Verdad Juárez) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://laverdadjuarez.com/2025/08/01/fijan-a-funcionario-de-inm-fianza-para-seguir-en-libertad-proceso-por-incendio-donde-murieron-40-migrantes/


 
 

 

Polleros se roban el muro fronterizo 
 

 
 
Chihuahua, Chih.— Poco a poco y en partes, los polleros o traficantes de 
indocumentados han abierto boquetes en el muro fronterizo en el área de 
Ciudad Juárez, Chihuahua, y El Paso, Texas, por donde diariamente cruzan 
migrantes por más de mil dólares.  
 
Ayer, la Policía de Chihuahua aseguró varios parches del muro fronterizo 
durante operativo espejo con la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos.  
 
El gobierno de Chihuahua informó que, derivado de los operativos espejo que 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado (SSPE) realiza en coordinación 
con la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos 
(CBP, por sus siglas en inglés), se localizó a una persona que transportaba 
fragmentos metálicos del muro fronterizo.  
 
Estos pedazos, expuso, son utilizados por las autoridades estadunidenses 
como parches para cubrir cortes en la malla ciclónica.  
 
El hallazgo ocurrió durante un recorrido binacional en la zona limítrofe, donde 
los elementos detectaron a un individuo con piezas de malla que habían sido 
previamente instaladas por CBP, para cerrar accesos abiertos por traficantes 
de personas que buscan facilitar el cruce irregular de migrantes por el bordo 
internacional.  
 
Los materiales fueron retirados y entregados nuevamente a las autoridades 
americanas, como parte de la cooperación binacional que permite atender de forma 
inmediata este tipo de situaciones.  
 
 
 
 
 



 
 

 
Desde el regreso del presidente Donald Trump a la Casa Blanca, uno de los 
principales temas que ha abordado con México es la migración ilegal por la frontera 
compartida, por lo que han reforzado la seguridad en esa zona, donde los polleros, 
usualmente, transportaban personas. (Carlos Coria, Excélsior, P.p.) 
(Pedro Sánchez, Reforma, Nacional, p. 6) 

 
Ciudad de México 
 

Promueven Ley de Movilidad Humana 
 

 
 
La Ciudad de México podría contar con una nueva Ley de Movilidad Humana, 
que garantizaría el acceso a servicios públicos y derechos fundamentales 
para personas migrantes, mediante un padrón oficial y una Credencial de 
Huésped. La propuesta también busca frenar la discriminación y reconocer la 
capital como espacio hospitalario.  
 
La Ciudad de México podría contar con un marco legal específico para las 
personas migrantes que se encuentran en la capital. La presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de México, la 
petista Jannete Elizabeth Guerrero Maya, promueve consolidar el marco legal 
que reconozca los derechos, inclusión y respeto de las personas migrantes 
en la capital del país, mediante la expedición de la Ley de las Personas en 
Movilidad Humana y la Protección de sus Derechos Humanos, bajo los 
principios de hospitalidad y no discriminación.  
 
 
 



 
 

 
La propuesta, presentada con respaldo de la bancada del Partido del Trabajo. busca 
consolidar a la metrópoli como un espacio hospitalario, incluyente y libre de 
discriminación, al tiempo que garantiza el acceso a salud, educación,vivienda y 
servicios civiles. 
 
Refirió que esa condición "no es un problema para contener, sino una reali- 
dad que debemos atender con políticas públicas integrales, pero también con 
un marco legal a la altura del reto, con un enfoque de derechos y un 
compromiso profundo con la dignidad de las personas". 
 
La congresista del PT aludió que, a pesar de que la metrópoli es reconocida como 
ciudad refugio, las personas migrantes aún enfrentan altos niveles de 
discriminación.  
 
El proyecto propone la creación de una Credencial de Huésped, que facilite el 
acceso de personas migrantes a los servicios públicos, así como el diseño y 
actualización de un Padrón de Personas Extranjeras, útil para la planeación y 
atención de este sector  
 
Además, se contempla la instalación de una Coordinación General de 
Atención a la Movilidad Humana. como órgano operativo encargado de 
implementar políticas, coordinar programas y realizar evaluaciones sobre la 
atención a personas en movilidad.  
 
La propuesta también reconoce a las personas capitalinas que han migrado al 
extranjero, así como a quienes han retornado, y plantea acciones concretas para el 
ejercicio de sus derechos político-electorales, acceso al Registro Civil y programas 
de reintegración social.  
 
"La Ciudad de México tiene la opor- tunidad de consolidarse como un verda- dero 
espacio de derechos, inclusión y justicia para las personas en situación de movilidad 
humana", remató la diputada. (Arturo R. Pansza, La Prensa, Metrópoli, p. 9) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

'Sufren migrantes tortura en Alcatraz' 
 

 
 
Celdas que más bien parecen jaulas con 32 personas y tres inodoros pero sólo 
uno que funciona. Sin electricidad, sin agua, sin medicamentos, y a veces sin 
poder hablar con sus familiares. 
 
Estas son las condiciones a las que se enfrentan los migrantes detenidos en 
el "Alcatraz de los Caimanes", detalló Thomas Kennedy, uno de los voceros 
de la Coalición para Migrantes de la Florida. 
 
"Lo que está pasando en este lugar es depravado", aseguró en entrevista con 
REFORMA. 
 
"Hemos escuchado que los detenidos tienen que básicamente limpiar la 
materia fecal con las manos para usar el baño". 



 
 

 
Kennedy relató el caso de un migrante que intentó hacer huelga de hambre, pero 
fue castigado. 
 
"Lo pusieron en una caja afuera, bajo el sol, a mitad del día por cuatro horas 
con los mosquitos del pantano", describió. 
 
El centro de detención, inaugurado el 2 de julio, fue construido en una pista 
de aterrizaje en el humedal de los Everglades, la reserva natural subtropical 
más grande en Estados Unidos. Alberga a varias especies raras y en peligro 
de extinción como la pantera de Florida, el cocodrilo y el caimán americanos, 
así como la serpiente pitón. 
 
Las condiciones de humedad y de lluvia constante hacen que el lugar se inunde y 
se infeste de bichos, insectos y mosquitos, de acuerdo con Kennedy. 
 
El día de su inauguración, el Presidente Donald Trump hizo un recorrido 
acompañado del Gobernador de la entidad, Ron DeSantis, y de la Secretaria 
de Seguridad Nacional, Kristi Noem. 
 
"Periodistas estuvieron ahí el primer día que se abrió y no han podido volver. 
Empezó a llover y pudimos ver videos de cómo entra el agua", denunció el 
activista. 
 
Sin embargo, desde entonces. el ingreso para la prensa, congresistas y abogados 
de los migrantes ha sido complicado, apuntó. 
 
"Abogados que trabajan con detenidos ahí no han podido entrar. Tienen 
muchas dificultades hasta para hablar por teléfono con las personas que 
representan", indicó. 
 
"Representantes del Congreso Estatal de la Florida que bajo la ley pueden 
hacer inspecciones no anunciadas a centros de detenciones manejados por 
el Estado, y este centro de detención es manejado por el Estado de la Florida, 
se les negó la entrada ilegalmente. Ya hicieron una demanda al respecto". 
 
Kevin Guthrie, director ejecutivo de la División de Gestión de Emergencias de 
Florida, dijo esta semana que "Alcatraz de los Caimanes" tiene capacidad para 
2 mil migrantes, pero que están trabajando para expandirla a 4 mil personas. 
Al menos 30 mexicanos están recluidos ahí, según informó la Presidenta 
Claudia Sheinbaum esta semana. En tanto, DeSantis afirmó que "cientos" de 
los migrantes ya han sido deportados. 
 
Sin embargo, de acuerdo con el vocero de la Coalición para Migrantes de la Florida, 
el lugar carece de infraestructura al ubicarse en medio del pantano. No tiene 
plomería, la electricidad es por generadores y el agua debe ser llevada por 
camiones. 



 
 

 
"No hay medicamentos. Un chico que estaba ahí era asmático y no le dieron 
su inhalador por 15 días, en medio del pantano. ¡El hospital más cercano 
queda a dos horas!". 
 
Además, agregó, los migrantes que han hablado con periodistas o cuyos familiares 
hablan con la prensa son trasladados a la carpa médica donde no hay teléfono y se 
quedan fuera de contacto. 
 
'UN CAMPO DE CONCENTRACIÓN' 
 
Con 5 millones de migrantes, de los cuales alrededor de 20 por ciento son 
indocumentados, Florida es, de acuerdo con Kennedy, uno de los laboratorios 
principales de la derecha antimigrante en Estados Unidos. 
 
"El punto número uno en la cacería de brujas contra el inmigrante", aseveró. 
 
Muchas de las políticas y propuestas antimigrantes que se conocen, dijo, empiezan 
en Florida y luego se filtran al resto de los estados. 
 
DeSantis, de 46 años, compitió por la candidatura republicana a la Casa 
Blanca en 2024 con una dura plataforma antimigrante, y se especula que 
podría volver a contender en cuatro años. 
 
"'Alcatraz de los Caimanes' es infame, es una vergüenza a nivel global, pero 
es una conferencia de prensa del Gobernador que se ha alargado, que 
nosotros los contribuyentes de impuestos la estamos pagando por millones 
de dólares y en la que se está torturando a pobres inmigrantes", apuntó el 
vocero de la Coalición para Migrantes de la Florida. 
 
"Al final del día lo que quiere sacar el Gobernador de esto es que en 2028, 
cuando estén las primarias republicanas, y los únicos que votan ahí es la base 
trumpista, él quiere estar en Iowa, New Hampshire, en esas elecciones para 
ser el candidato del Partido Republicano, y le quiere decir a esos votantes: 
'¿Se acuerdan de 'Alcatraz de los Caimanes'? ¿Se acuerdan de lo que le 
hicimos a los inmigrantes ilegales? Qué bueno estuvo eso, ¿no?'". 
 
Kennedy no duda en calificar lo que sucede dentro del centro de detención como 
tortura. 
 
"Una persona que quiere tener una protesta pacífica, que dice: 'No voy a 
comer para protestar por las condiciones en las que estoy detenido', y la 
respuesta es: 'Te voy a encerrar en una caja, te voy a poner bajo el sol en el 
verano de la Florida para que te coman los mosquitos por cuatro horas en 
medio de un pantano', eso para mí es una tortura", sostuvo. 
 
 



 
 

 
"Decirle a personas que tienen que limpiar la materia fecal del inodoro en una 
jaula de 32 personas para ir al baño, eso es tortura para mí". 
 
Mientras tanto, el Partido Republicano en Florida vende en su sitio web mercancía 
con el nombre del lugar. 
 
"Creo que es el primer campo de concentración en el que el Gobierno 
responsable vende camisetas y gorritas", destacó Kennedy. 
 
"Generalmente en la historia hemos visto que este tipo de centro de 
detenciones o los tratan de esconder o es algo incómodo. Pero esta gente está 
orgullosa, y está tan orgullosa que están vendiendo gorritas". 
 
Sobre su posible cierre, Kennedy comentó que la Coalición para Migrantes de la 
Florida está explorando una demanda bajo el concepto de que el Estado no tiene 
autoridad legal para detener a la gente ahí. 
 
Pero, agregó, también está la posibilidad de que ante un posible huracán 
evacuen a los migrantes como pasó con un centro de detención para menores 
no acompañados en la ciudad de Homestead en 2019, o bien que una persona 
pierda la vida dentro de esas instalaciones. 
 
"Si siguen así alguien se va a terminar muriendo ahí. Y eso va a ser un gran 
problema", alertó. (Emilia Martínez, Reforma, Internacional, p. 14) 
 

Migrantes viven encerrados en sus casas en LA sin empleo ni 
alimentos 
 
Los Ángeles., En medio de la agresiva ofensiva actual del presidente 
estadunidense, Donald Trump, migrantes en Los Ángeles se encierran en sus 
casas por el miedo que les genera ser deportados, al tiempo que el secretario 
de Defensa, Pete Hegseth, ordenó el retiro de la ciudad de mil 350 miembros 
de la Guardia Nacional. En este escenario, un senador republicano y aliado 
del magnate presionó a las autoridades federales para lograr la liberación de 
la mexicana Paola Clouatre, quien fue detenida por el Servicio de Inmigración 
y Control de Aduanas (ICE). 
 
Desde hace más de un mes, Alberto, salvadoreño de 60 años sin visa para 
permanecer en Estados Unidos, vive encerrado en el pequeño cuarto que 
alquila en Los Ángeles, y por miedo a encontrarse con los agentes de 
migración ni siquiera ha salido a hacer las compras. 
 
Para sobrevivir, se apoya en una organización que le lleva alimentos dos veces por 
semana. Porque si no tengo esto (...), ¿cómo voy a comer? No tengo trabajo. Es 
terrible. Es un encierro que no se lo deseo a nadie, declaró. 



 
 

 
En Los Ángeles, donde llegaron hasta 500 mil guardias y marines a principios 
de junio para controlar las manifestaciones antirredadas, sólo quedarán esta 
semana 250 efectivos. La mitad de los enviados fueron replegados hace 15 
días. 
 
Asimismo, la mexicana Paola Clouatre, de 25 años y casada con un veterano 
del cuerpo de marines, fue excarcelada esta semana tras casi dos meses de 
detención en Luisiana, reportó The New York Times, luego de que un juez 
suspendiera su orden de deportación y gracias a la intervención del senador 
republicano John Kennedy, quien respaldó públicamente la política migratoria 
de la Casa Blanca, por lo cual sorprendió su actuación en este caso. 
 
Clouatre, madre de dos hijos, llegó a Estados Unidos siendo adolescente, 
acompañada por su madre y su hermano, para solicitar asilo. En ese momento 
fueron admitidos bajo libertad condicional. Sin embargo, en 2018, la falta de 
su madre a una audiencia judicial en California derivó en una orden de 
deportación que también incluyó a Clouatre, aunque ella aseguró no haber 
estado al tanto hasta este año, cuando ya había iniciado su proceso para 
regularizar su situación migratoria. 
 
En Cuba, donde ayer llegaron 118 migrantes en calidad de deportados, el 
canciller Bruno Rodríguez criticó que en Estados Unidos hay políticos 
anticubanos que traicionan a su electorado, apoyan la detención de migrantes 
y su deportación a terceros países sin un debido proceso, provocando la 
separación de miles de familias. Asimismo, exigió el respeto de los derechos 
de los detenidos en el Alcatraz de los caimanes, donde de los más de 700 
migrantes prisioneros, 55.1 por ciento son de Guatemala, México y Cuba, de 
acuerdo con reportes de prensa. 
 
Por otra parte, un juez federal en California extendió ayer el estatus de protección 
temporal para 60 mil personas de Centroamérica y Asia, luego de que la secretaria 
de Seguridad Nacional, Kristi Noem, determinó que la situación en sus países de 
origen ya no justificaba la medida. (Afp, Ap, Prensa Latina y Sputnik, La Jornada, Cp.) 

(Afp, El Sol de México y La Prensa, Mundo, p. 25 y 38) 
(Afp, 24 Horas, Mundo, p. 16) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2025/08/01/mundo/021n2mun


 
 

 

ICE acecha a migrantes en el sur de Estados Unidos 
 

 
 
Los estados del sur de Estados Unidos concentran la mayoría de los 
detenciones migratorias realizados por el Servicio de Inmigración y Control 
de Aduanas (ICE) en lo que va del segundo mandato de Donald Trump.  
 
De acuerdo con cifras de CBS News, entre el 20 de enero y el 27 de junio, ICE 
efectuó más de 109 mil detenciones, una cifra que representa un incremento 
del 120 por ciento respecto al mismo periodo de 2024. 
 
Texas encabezó las detenciones, con casi una cuarta parte del total nacional. 
Le siguieron Florida (11%), California (7%), Georgia (4%) y Arizona (3%). En 
contraste, Vermont, Alaska y Montana registraron cifras mínimas, con apenas 
un centenar de arrestos combinados.  
 
La distribución geográfica no es casual: responde a factores como la proximidad 
con la frontera, la densidad de población migrante y el nivel de cooperación entre 
autoridades locales y federales. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Facilidades para detenciones 
 
En estados como Texas y Florida, las agencias estatales y locales suelen 
facilitar la entrega de personas detenidas a las autoridades migratorias, lo que 
acelera los procesos de arresto. Aunque California cuenta con políticas más 
restrictivas, sigue apareciendo entre los primeros lugares debido al tamaño 
de su población migrante. 
 
La diferencia radica en la estrategia operativa: mientras en estados con 
colaboración se privilegian arrestos en centros de detención locales, en las 
llamadas "ciudades santuario" ICE debe destinar más recursos a operaciones 
en campo. 
 
La mayoría de los detenidos son originarios de América Latina y el Caribe, con 
México al frente (40 mil casos), seguido por Guatemala (15 mil), Honduras (12 
mil), Venezuela (ocho mil) y El Salvador (cinco mil). Esta tendencia refleja el 
perfil regional de la migración no autorizada en EU. 
 
La política migratoria republicana amplió el margen de acción de ICE, eliminando 
restricciones que antes limitaban las detenciones a personas con antecedentes 
penales. Ahora, cualquier persona en situación migratoria irregular puede ser 
arrestada, lo que aceleró el ritmo de deportaciones. A mitad de año, ya suman 150 
mil, una cifra que podría escalar aún más. (Ricardo Preza, 24 Horas, P.p.) 
 

Juez extiende protección a miles de migrantes 
 

 
 
San Francisco.— Un juez federal en California extendió el jueves el estatus de 
protección temporal para 60 mil personas de Centroamérica y Asia, 
incluyendo personas de Nepal, Honduras y Nicaragua. 
 
 

https://24-horas.mx/mundo/estados-del-sur-acaparan-detenciones-migratorias-en-eu/


 
 

 
La Secretaria de Seguridad Nacional, Kristi Noem, determinó que las 
condiciones en su país de origen ya no justificaban protecciones. Las 
designaciones de Estatus de Protección Temporal (TPS) para 
aproximadamente 7 mil personas de Nepal estaban programadas para finalizar 
el 5 de agosto. Y las protecciones que permitían a 51 mil hondureños y casi 3 
mil nicaragüenses residir y trabajar legalmente en Estados Unidos durante 
más de 25 años expiraban el 8 de septiembre. 
 
La secretaria afirmó que tanto Honduras como Nicaragua habían logrado “progresos 
significativos” en la recuperación del huracán Mitch de 1998. 
 
El Estatus de Protección Temporal es una protección temporal que otorga la 
Secretaría de Seguridad Nacional a personas de diversas nacionalidades que se 
encuentran en EU. Esto les impide ser deportadas y les permite trabajar. La 
administración Trump ha buscado activamente eliminar esta protección, lo que 
aumenta el número de personas elegibles para la deportación. Las terminaciones 
son parte de un amplio esfuerzo por parte de la administración republicana para 
deportar a inmigrantes en masa, persiguiendo a gente que está en el país 
ilegalmente pero también eliminando protecciones que han permitido a la gente vivir 
y trabajar en EU de manera temporal. (Ap, El Universal, Mundo, p. A13) 
 

Seguridad 

 

Está “prácticamente cerrado” el pacto de seguridad con EU 
 

 
 
El acuerdo de seguridad entre México y Estados Unidos está prácticamente 
cerrado y es posible que se firme la próxima semana, informó la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo. Adelantó que contiene los cuatro ejes que 
nosotros hemos planteado en la relación: respeto a nuestra soberanía, a 
nuestro territorio, confianza mutua y colaboración. 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/juez-extiende-proteccion-a-miles-de-migrantes/


 
 

 
A partir de ahí, precisó, se establecerá cómo trabajar conjuntamente para 
reducir el ingreso de precursores de fentanilo a México y la entrada de armas. 
Asimismo, cómo colaborar en la frontera norte entre nuestras áreas y en 
temas de inteligencia. Por ejemplo, información que ellos puedan 
proporcionar a México o viceversa, además de lo que significa la atención para 
evitar el consumo de drogas. 
 
Explicó que en la llamada que tuvo con el presidente estadunidense, Donald Trump, 
abordaron el tema. Estuvo presente el secretario del Departamento de Estado 
(Marco Rubio), y yo le dije (al presidente): tenemos un acuerdo prácticamente para 
firma, porque ya terminamos la negociación, y Rubio se lo confirmó: Sí, en efecto 
es así, le dijo. 
 
Narró que al final de su llamada con Trump, hablaron de la campaña 
antidrogas. Me preguntó sobre los impactos de la campaña, y le comenté que 
no sólo era en medios, sino que lo estábamos haciendo en las escuelas 
secundarias y preparatorias, lo que le interesó mucho. 
 
Le dije que ahora vamos a una campaña no sólo contra el fentanilo, sino de 
metanfetaminas, que se va a iniciar en septiembre, lo cual también le interesó. 
 
Y en el acuerdo por firmarse, resaltó, viene la importancia de la atención a las 
adicciones. 
 
La Presidenta indicó que aún no está definida la fecha para la firma, pero sí 
les puedo decir que está prácticamente terminado el acuerdo. Resaltó que en 
la conversación de ayer hubo reconocimiento de que hemos avanzado mucho, 
y rechazó que le hayan pedido una lista de presuntos delincuentes. 
 
Respecto a los señalamientos del presidente Trump de que México seguirá pagando 
aranceles de 25 por ciento por tráfico de fentanilo, la mandataria aclaró que se 
refiere a uno de los decretos que firmó el mandatario en marzo. Precisó que no 
hablaron del tema migratorio. (Alma E. Muñoz y Arturo Sánchez, La Jornada, P.p.) 

(Gaspar Vela, Milenio, Política, p. 5) 
(Pedro Villa y Caña, El Univeral, Nación, p. A6) 
(Rolando Herrera, Reforma, Nacional, p. 6) 
(Arturo Páramo, Excélsior, Nacional, p. 8) 
(Eduardo Ortega, El Financiero, P.p.) 
(Arturo Rojas, El Economista, Política y Sociedad, p. 43 
(Yulia Bonilla, La Razón, P.p.) 
(F. García y C. Navarro, El Heraldo de México, P.p.) 
(Samantha Lamas, La Crónica, Nacional, p. 5) 
(Karina Aguilar, 24 Horas, México, p. 4) 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2025/08/01/politica/008n1pol
https://www.excelsior.com.mx/nacional/acuerdo-fronterizo-con-eu-ya-listo-para-firma/1730411
https://www.razon.com.mx/mexico/2025/07/31/proxima-semana-mexico-y-eu-firmaran-acuerdo-de-seguridad/


 
 

 

Me estoy entendiendo mejor con la Presidenta: Trump 
 
Tras el acuerdo para posponer los nuevos aranceles contra México, el 
presidente de Estados Unidos calificó como exitoso el diálogo que sostuvo 
con la presidenta de México, Claudia Sheinbaum.  
 
“Cada vez más, nos estamos conociendo y entendiendo mejor”, compartió en 
su cuenta de Truth Social.  
 
Señaló que lograr acuerdos con nuestro país implica una complejidad distinta a con 
otras naciones, debido a la frontera común.  
 
“Continuará la cooperación en la frontera en lo que respecta a todos los 
aspectos de la seguridad, incluyendo drogas, distribución de drogas e 
inmigración ilegal hacia Estados Unidos. “¡Gracias por su atención a este 
asunto!”, indicó.  
 
“Hemos acordado extender, por 90 días, exactamente el mismo acuerdo que 
tuvimos durante el corto periodo anterior”, en virtud del cual, México “seguirá 
pagando un arancel del 25% sobre el fentanilo, un arancel del 25% a los 
automóviles y un arancel del 50% al acero, el aluminio y el cobre”, informó. 
 
Trump impuso un 25% de aranceles a nuestro país para incitarlo a combatir más el 
tráfico del opioide.  
 
En cuanto a los automóviles, hasta ahora el arancel sólo se aplicó a las piezas 
sueltas que no proceden de EU.  
 
México “acordó eliminar de inmediato sus numerosas barreras comerciales no 
arancelarias, que eran muchas”, añadió Trump en su mensaje, sin precisarlas.   
 
“Hablaremos con México durante los próximos 90 días con el objetivo de firmar un 
acuerdo comercial dentro de ese plazo, o incluso más”, dijo. (Redacción, Excélsior, 

P.p.) 

 

Hay un vínculo especial: embajador Johnson  
 
El embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, destacó la 
solidez de la relación bilateral luego de la llamada telefónica y el acuerdo 
alcanzado por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y Donald Trump. “La 
relación Estados Unidos-México es verdaderamente única. Las continuas 
conversaciones entre @POTUS @ realDonaldTrump y la presidenta 
@Claudiashein reflejan un vínculo especial que nos permite enfrentar retos 
comunes y aprovechar nuevas oportunidades para ambas naciones”, escribió en X. 
(Arturo Sánchez Jiménez, La Jornada, Diálogo y Respeto, p. 4) 

 

https://www.jornada.com.mx/2025/08/01/politica/004n3pol


 
 

 

Cárteles, a la quiebra  
 
El embajador de EU en México, Ronald Johnson, afirmó que los cárteles del 
narcotráfico “se están yendo a la quiebra”, lo que se traduce en una mayor 
seguridad tanto para México como para su país. En mensajes publicados en 
la red social X, el diplomático destacó los resultados de la cooperación 
bilateral y de las medidas de control fronterizo y contra el tráfico de fentanilo. 
(Arturo Sánchez Jiménez, La Jornada, Política, p. 8) 
(Sergio Ramírez, La Razón, México, p. 9) 

 

Cárteles serán 'borrados de la faz de la Tierra', dice el zar fronterizo. 
 
Washington.- El zar fronterizo Tom Homan afirmó que las acciones del 
presidente Donald Trump harán que los cárteles transnacionales de las 
drogas “sean borrados de la faz de la Tierra”, y confió en que eso permitirá 
hacer más seguro no sólo a los Estados Unidos sino a México.  
 
En declaraciones en la Casa Blanca, Homan sostuvo que durante el gobierno 
del expresidente estadounidense, Joe Biden, los cárteles “ganaron más 
dinero que nunca” con el contrabando de migrantes, la trata sexual de mujeres 
y niños.  
 
“Ahora, con una frontera segura, los cárteles se están yendo a la quiebra. 
Gracias a todos los esfuerzos del presidente Trump y su liderazgo, vamos a 
borrar a los cárteles de la faz de la Tierra, lo que hará que este país sea más 
seguro, y también hará que México sea más seguro”, manifestó.  
 
Homan –quien tiene a su cargo la coordinación de los operativos migratorios, junto 
con la secretaria de Seguridad Nacional, Kristi Noem– destacó que las 
incautaciones de fentanilo han bajado más de la mitad debido a que Estados Unidos 
goza de una “frontera segura”.  
 
Pese a ello, se mantiene un “arancel de fentanilo” de 25% a las importaciones no 
cubiertas por el T-MEC.  
 
“Cuando tienes una frontera segura, todos los agentes fronterizos están haciendo 
su trabajo. No están cambiando pañales, preparando biberones, llevando a gente al 
hospital o al aeropuerto. Están todos en la línea y los cárteles están sufriendo”. (José 

López Zamorano El Financiero, P.p.) 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2025/08/01/politica/008n2pol


 
 

 

Acusan a africanos y a un búlgaro de armar al CJNG 
 

 
 
Ciudadanos de origen búlgaro y del continente africano suministran armas de 
alto poder, incluso utilizadas en guerras, al Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), entre las que destacan misiles, lanzacohetes, minas antipersonales, 
rifles de francotirador, visores nocturnos, drones y sistemas antiaéreos. 
 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos acusó de manera formal, ante 
la Corte de Distrito Este de Virginia, al búlgaro Peter Dimitrov Mirchev y tres 
ciudadanos africanos, por conspirar para suministrar armas militares al Cártel 
Jalisco. 
 
En la imputación se estableció que, desde septiembre del 2022, Mirchev colaboró 
con Elisha Odhiambo Asumo, de Kenia; Michael Katungi Mpeirwe, de Uganda, y 
Subiro Osmund Mwapinga, de Tanzania, para armar al CJNG, considerado por 
autoridades estadounidenses como una de las más activas y peligrosas del 
continente. 
 
Los cuatro acusados presuntamente creían que el CJNG pretendía usar estas 
armas para impulsar el tráfico ilegal de grandes cargamentos de cocaína a 
Estados Unidos. 
 
Según la acusación, los contactos de Mirchev creían estar negociando 
directamente con representantes del cártel. Para ocultar el destino final del 
armamento, utilizaron un Certificado de Usuario Final (EUC) falso expedido 
por Tanzania. En una prueba, exportaron 50 rifles AK-47 desde Bulgaria 
usando este documento. 
 
 
 
 
 



 
 

 
“Los acusados presuntamente continuaron conspirando para suministrar a 
los cárteles de la droga aún más armamento, incluyendo posiblemente misiles 
tierra-aire, drones antiaéreos y el sistema de armas antiaéreas ZU-23. Mirchev 
supuestamente creó una lista de armamento para el CJNG por un valor total 
aproximado de 53.7 millones de euros (aproximadamente 58 millones de 
dólares estadounidenses)”, indicó el Departamento de Justicia. 
 
Peter Dimitrov fue arrestado en Madrid, España, el 8 de abril de 2025; Asumo, 
detenido en Casablanca, Marruecos, el mismo día. En tanto que Mwapinga fue 
capturado en Accra, Ghana, y extraditado a Estados Unidos el 25 de julio, 
mientras que Mpeirwe permanece prófugo. 
 
Los detenidos enfrentan cargos por conspirar para distribuir cocaína, traficar 
armas y brindar apoyo material a una organización terrorista extranjera, una 
clasificación que recibió el CJNG en febrero de 2025 bajo la Ley de 
Nacionalidad e Inmigración de EU y la Orden Ejecutiva 13224. 
 
Erik S. Siebert, fiscal de los Estados Unidos para el Distrito Este de Virginia, y 
Louis A. D’Ambrosio, agente especial a cargo de la División de Operaciones 
Especiales de la Administración de Control de Drogas (DEA), señalaron que 
este caso es parte de la operación Take Back América. 
 
Dicho operativo forma parte de una iniciativa nacional que reúne todos los recursos 
del Departamento de Justicia para repeler la invasión de la inmigración ilegal, lograr 
la eliminación total de los cárteles y las organizaciones criminales transnacionales 
(TCOs), y proteger a nuestras comunidades de los perpetradores de delitos 
violentos. (Sergio Ramírez, La Razón, México, p. 6) 

(Ángel Hernández, Milenio, P.p.) 
(Aldo Canedo,El Sol de México y  La Prensa,República y  Nacional, p. 6 y 17) 
 

Tribunal ampara a opositor a Putin; ordena a SRE cancelar 
extradición 
 
Un Tribunal Federal amparó al ciudadano ruso Kirill Olegovich Safran, 
sentencia que frena la extradición del activista y opositor del gobierno del 
presidente Vladímir Putin.  
 
La resolución ordena a la Secretaría de Relaciones Exteriores dejar sin efectos 
el acuerdo por el cual concedió su entrega a Rusia.  
 
El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal en la Ciudad de México 
confirmó la resolución emitida en primera instancia, con el propósito de que 
se valoren todas las pruebas que ofreció el activista, en las que menciona que 
es un perseguido político.  
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2025/07/31/acusa-eu-a-cuatro-extranjeros-por-suministrar-armas-de-alto-poder-al-cjng/
https://www.milenio.com/policia/eu-acusa-bulgaro-africanos-proveer-armas-cjng


 
 

 
Las autoridades que están obligadas a cumplir con la resolución son los 
titulares de la SRE, Juan Ramón de la Fuente; Alejandro Gertz Manero, fiscal 
general de la República, además de los titulares de Interpol-México y el 
director del Reclusorio Sur. 
 
De igual manera, se advierte que de no acatar el amparo, se impondrá una multa y 
se remitirá el expediente al Tribunal Colegiado o a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), según sea el caso, para seguir el trámite de inejecución que 
puede culminar con la separación de su puesto y su consignación.  
 
En noviembre de 2024, Brieba de Castro otorgó el amparo al activista y ordenó 
valorar todas las pruebas presentadas por el ruso, pero la resolución fue impugnada.  
 
Fuentes judiciales explicaron que la SRE debe valorar todas las pruebas, 
“particularmente unas documentales que fueron presentadas ante el juez, 
relacionadas con unos protocolos de detención”; estos protocolos, 
añadieron, son casi similares a las puestas a disposición y acreditan la 
detención y algunos temas de tortura que sufrió Kirill Olegovich en Rusia.  
 
En marzo de 2024, *MILENIO* entrevistó a Olegovich Safrán, quien dijo que por 
diez años ha radicado en nuestro país, donde nacieron también sus hijos.  
 
“Si voy a morir allá en Rusia voy a morir con (la) boca abierta, no (la) voy a cerrar, 
estoy en contra de este gobierno desde 2010 y todavía estoy contra ellos”, señaló 
en entrevista telefónica.  
 
Kirill Olegovich mencionó que desde su llegada a México se ha dedicado al 
trabajo con criptomonedas y que con un profesor ruso montaron una empresa 
que cuenta con tecnología de vanguardia para localizar petróleo, por lo que 
han presentado propuestas, en Estados Unidos, Austria y Argentina, entre 
otras naciones. Declaró ser abogado e ingeniero. (Rubém Mosso, Milenio, Política, 

p. 16) 
 


